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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núrn: 

Señ or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Tengo a bien manifestarle, que la 
Ley mediante la cual se crea la Secretaría de Estado de 
la Presidencia, ha sido promulgada en fecha 29 de diciem 
bre de 1972 y registrada bajo el No. 450.-

Atentamente, 

/ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.38561 

Al Presidente 
del Senado, 
C i u d a d.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
29 de diciembre de 1972.-

La extrema labor que se desarrolla 

en las oficinas de la Presidencia de la República 

hace necesaria la reorganización del despacho de 

los asuntos puestos a su cargo. Por esas razones 

se ha concebido el anexo proyecto de ley que someto 

a la consideración de los /~ñores legisladores, por 

órgano de esa alta Cámara de su digna presidencia, 

mediante el cual se crea la Secretaría de Estado de 

la Presidencia, que e\ará integrada por el titular 

de dicha Cartera, y los actuales Secretarios Adminis 

trativo y Técnico de la Presidencia. Estos dos últi 

mos funcionarios conservarán las funciones que les 

acuerdan las Leyes Nos.JO, del 8 de septiembre de -

1965 y SS, del 22 de noviembre de 1965. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

~ .CJ6ala?um' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 0OMINICAN.A 

-2-

El proyecto· de ley establece,además, 

que el Poder Ejecutivo queda facultado para realizar 

los arreglos presupuestarios que conlleve la creación 

de la Secretaría de Estado de la Presidencia. 

En razón de la utilidad que representa 

el anexo proyecto de ley, espero que los señores legi~ 

ladores le impartirán su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1 . - Se crea la Secretaría de Estado 
de la Presidencia, la cual estará integrada 
por el Secretario de Estado de la Presidencia, 
el Secretario Administrativo de la Presidencia 
y el Secretario Técnico de la Presidencia. 

Art.2.- El Secretario de Estado de la 
Presidencia será el auxiliar del Presidente de 
la República en el despacho de todos los asun 
tos de cualquier carácter que éste le confíe. 

Art.3.- El Secretario Administrativo de 
la Presidencia y el Secretario Técnico de la 
Presidencia continuarán ejerciendo las atribu 
ciones y funciones que les acuerdan las Leyes 
Nos.10, del 8 de septiembre de 1965 y SS, del 
22 de noviembre de 1965, las cuales quedan mo 
dificadas en cuanto sea necesario. 

Art.4.- El Poder Ejecutivo queda faculta 
do para disponer todos los arreglos presupues~ 
tarios que conlleve la creación de la Secreta­
ría de Estado de la Presidencia. 

DADA, etc .... 

~ 

SENADO 
REPL BLICA DOMINICANA 



REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo ~o in o ~e Guz~án, D.N., 
29 d iciembr de 1972. 

or 
_r. Zo uín 1 g1 r, 
-onorabie Pr~ i n e d.e la - ú li a, 

e pacho.-
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Secretarí ~e , ta 
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de 11? - i 

Plác partic·~ 
s sión e ta mis. fecha apro~ó 
y lo re itió la Cá~ar de Diputa 
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urso, en xo .1 cual 

1 se cr,a lR 

el nado en 
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Canto tomin~o de Guz_án, :. -., 
29 oe dicienore de 1972 

Ir. Atilio • • Guzmán erná.ndez , 
Pr, i ente de lr Cruna-a de Liputacos , 
a..:U Des a~ho .-

Señol;" r icent 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el enad:o en sesi6n de e -

ta i~ma fecha, _'cc3e ~:mi~ir a uatnd para lo~ fines 

constitucion~l sel rroy~cto de le~ ediante el cual se 

ere~ la Seer tarí de stado ~e la ?r.ni 4encia. 

Muy at~ntamente le saluda , 

Adriano A. Uribe ~ilva, 
Pr si(ente. 

Este proyecto ·e ley procede del Poder EjAcutivo y se le 

anexa copia del ~-ncaje . 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

C AM ARA DE DI PUT A DOS DE LA REPUBLICA D OMINICANA 

00 580 

:Joctor 
Adriano ~ - Uribe bilva, 
_resiaente del ~enaao, 
b U .Despacho. 

~enor ~residente: 

cianto Domingo de Guzmán,D. N. 
29 de Diciembre de 1972. 

_:.viso a usted recibo de su oficio No. 015 34, de fecha 
29 de diciembre de 1972, junto al cual después de haber si­
do aprobado por el benado, remitió usted a esta Cámar a de -
Diputados, el proyecto de ley mediante el cual se crea la -
Secretaría de Estado de la Presidencia. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesión cele 
brada hoy y remitido al roder Ejecutivo para los fines cons 
titucionales de lugar. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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